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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 35010831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso al Ejercicio de la Abogacía y la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso al Ejercicio de la Abogacía y la Procura por la Universidad del Atlántico Medio

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MAITE FALCÓN SANTANA Responsable de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GONZALEZ MARTIN Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PAOLA GARCIA SANCHEZ Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Palmas de Gran Canaria,
Las

655036864

E-MAIL PROVINCIA FAX

ana.gonzalez@atlanticomedio.es Las Palmas 828019019

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Las Palmas, AM 25 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso al Ejercicio de
la Abogacía y la Procura por la Universidad del
Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad del Atlántico Medio
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

35010831 Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

25 50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

150 75
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo formativo principal del Máster Universitario es, obtener la formación práctica suficiente para el ejercicio profesional de la abogacía y la pro-
cura. En particular, la adquisición de las competencias que deben garantizar los cursos de formación especializada para que la ciudadanía tenga ga-
rantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva.

De acuerdo con lo anterior y en base a lo determinado en la normativa de aplicación para el acceso a la profesión del abogado y procurador, los objeti-
vos específicos de este Máster Universitario son los siguientes:
· Afrontar cuestiones propias de la deontología profesional.

· Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de la abogacía y la procura.

· Desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de abogado y procurador.

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.

· Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el conocimiento práctico del marco jurídico y del entorno real del ejercicio profesional de la
abogacía y la procura.

· Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su ges-
tión.

· Preparar a futuros abogados y procuradores para la acreditación de su capacitación profesional a través de la prueba de evaluación final correspondiente.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 13 del RD 64/2023, la formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la abo-
gacía y la procura deberá comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas.

En este sentido el programa de prácticas externas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:
· Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

· Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

· Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su ges-
tión.

En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y la procura.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Abogado o Procurador

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias
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COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM05 - Crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares dentro de la abogacía y la procura. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB02 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas
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COM08 - Analizar las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Competencias

COM09 - Utilizar la lengua inglesa para adquirir y expresar conocimientos en el ámbito del sector profesional de la Abogacía y la
Procura. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

Normativa de permanencia https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/

NORMATIVA_PERMANENCIA_GRADO-MASTER.pdf

El Real Decreto 822/2021 establece en el artículo 18 los requisitos para el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

3.1.b) Requisitos de acceso y admisión

Perfil de ingreso

Para acceder a los estudios del Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura, el perfil de ingreso es el de una persona que esté en po-
sesión del título universitario de Graduado o Licenciado en Derecho.

La Universidad del Atlántico Medio ha fijado que el nivel de exigencia de competencia lingüística es el B2 en términos del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas (MCERL), en el idioma de impartición del título (castellano).

Acceso

El acceso a la enseñanza de Máster Universitario para el Acceso al Ejercicio de la Abogacía y la Procura de la Universidad del Atlántico Medio se reali-
zará atendiendo a los requisitos generales que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021.

La Universidad del Atlántico Medio reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes, tal y como recoge el artículo 18 del
R. D. 822/2021.

Admisión

La Universidad del Atlántico Medio regula el sistema de admisión del alumnado y vela para que se reconozca el derecho de acceso y permanencia,
observándose los principios de igualdad, mérito y capacidad, sin discriminación por nacimiento, raza, sexo, religión, disminución física o sensorial, opi-
nión o cualquier otra condición personal o social.

El Departamento de Promoción y Admisiones será el encargado de llevar a cabo el proceso de admisión.

Criterios de selección

Si la demanda superase la oferta de plazas, el Departamento de Promoción y Admisiones tendrá en cuenta los siguientes criterios: valoración del ex-
pediente académico y valoración de la entrevista personal. El estudiante deberá aportar la documentación requerida para el estudio de su admisión.

Una vez aportada la documentación se procederá a realizar una entrevista personal por alguno de los miembros del equipo coordinador donde se in-
formará al estudiante acerca del programa y sus características, así mismo se valorarán las motivaciones del estudiante.

La ponderación de los criterios de admisión es la siguiente:

· Valoración del expediente académico (70%): donde se ponderará en función de la nota media del expediente académico del título de acceso.

· Valoración de la entrevista personal (30%): donde se evalúa la vocación, el interés y la motivación del candidato para cursar el título correspondiente, así como
otras habilidades socioculturales significativas.

La entrevista permite conocer al potencial estudiante, así como establecer una relación en el proceso de acceso para conocer sus intereses presentes
y futuros. Teniendo en cuenta que la entrevista pondera un 30%, las evidencias de este interés y motivación hacia la titulación serán las siguientes:

ASPECTO DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN MÁXIMA (de 6 a 10
puntos)

PONDERACIÓN MEDIA (de 1 a 5 pun-
tos)

PONDERACIÓN MÍNIMA (0 puntos)

Interés mostrado (máximo 10 puntos) Se busca conocer el grado de interés y mo-

tivación para cursar este Máster

El estudiante quiere cursar exclusivamente

este Máster

El estudiante quiere cursar un Máster de

esta rama de conocimiento y está motivado

para cursar este Máster

El estudiante no muestra especial interés

por el Máster

Expectativas sobre el Máster y su futuro
laboral (máximo 10 puntos)

Se busca conocer qué expectativas tiene

sobre su desarrollo en el título y su futuro

laboral

El estudiante considera que dispone de

las aptitudes y actitudes necesarias para el

adecuado desarrollo de la titulación. Tiene

muy buenas expectativas sobre su futuro

laboral

El estudiante considera que el desarrollo

del Máster será adecuado. Confía que ten-

drá un buen futuro laboral

El estudiante considera que el desarrollo

del Máster podría ser adecuado, aunque re-

conoce que le faltan aptitudes y actitudes.

No tiene claro su futuro laboral

Otras habilidades socioculturales signifi-
cativas (máximo 10 puntos)

Se le preguntará al estudiante sobre su par-

ticipación en ONGs/voluntariado, así co-

mo otro tipo de actividades culturales y/o

deportivas

El estudiante ejerce actividad de volunta-

riado con al menos una organización o gru-

po social El estudiante desarrolla de forma

regular actividades deportivas y/o cultura-

les más allá del ámbito académico

El estudiante muestra interés en participar

o ha participado en otros momentos en al-

guna actividad relacionada con el volunta-

riado y muestra interés por las actividades

culturales y deportivas

El estudiante no muestra interés en activi-

dades voluntarias, culturales ni deportivas

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los estudios solicitados y se acreditan
documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la Comisión Académica del Grado resolverá las solicitudes de acce-
so dando prioridad a los solicitantes que obtengan mayor calificación atendiendo a la ponderación de cada parte del proceso de selección.
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En el caso de los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Matriculación

Los alumnos podrán automatricularse a través de la web, para ello solo tendrán que entrar vía web en el módulo de Matricula y señalar el programa
elegido (solo titulaciones oficiales), una vez que hayan recibido la comunicación de admisión.

El Departamento de Promoción y Admisiones, una vez compruebe la matrícula, envía al estudiante la documentación de admisión en la que se refleja
toda la información de los créditos matriculados, la forma de pago y los seguros, si proceden.

Apoyo y orientación a estudiantes

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el
cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la
materia, calificaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Servicio de Orientación Universitaria creado pa-
ra favorecer el desenvolvimiento saludable de los alumnos y del personal docente.

Desde los principios pedagógicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la
atención individualizada, sistemática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor.

Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, trayectoria académica o profesional. Los responsables de esta tarea tienen
una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso derivar al alumno al Servicio de Orientación Universitaria.

El Servicio de Orientación Universitaria colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

1. Servicio de apoyo académico y personal: implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los coordinadores del Máster y
por los tutores: diagnóstico de necesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas
y/ o hábitos de estudio, adaptación personal y social a la vida universitaria, etc.

2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de esta, elaboración
de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial del
alumno.

El Servicio de Orientación Universitaria, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio, en todas aque-
llas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departamentos de la
universidad.

El Servicio de Orientación Universitaria a lo largo del curso académico, realizará unas funciones que implican de una forma directa al alumno, entre
ellas estarán: Planificación del programa, evaluación de los módulos impartidos, organización de los recursos necesarios para su desarrollo. Los alum-
nos que sean derivados por los tutores o aquellos que de manera voluntaria soliciten ayuda al Servicio de Orientación Universitaria a través del correo
electrónico generado al efecto, se tratará de solventar cualquier problemática de índole académica, personal o profesional.

Departamento de Salidas Profesionales

La Universidad dispone de un Departamento de Salidas Profesionales cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa
para favorecer la calidad en la formación y el empleo de los estudiantes de la Universidad.

En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de información sobre convocatorias de oferta de empleo público y privado, planes de es-
tudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácticas de empresas.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

En relación con los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres.

Asimismo, realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a
mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Medio está públi-
co en:

https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/
REGLAMENTO_RECONOCIMIENTO_TRANSFERENCIA_ECTS_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_27-01-2022).pdf

El artículo 10.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece que #El volumen de créditos
reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios no ofi-
ciales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener#.

No se prevé reconocimientos por experiencia laboral.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un Departamento de Movilidad Internacional encargado de promover y coordinar las actividades de
formación académica en el ámbito internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio europeo y cumpliendo así uno de los objeti-
vos de la política general de la Universidad.

El departamento facilita información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación en el ámbito internacio-
nal de la educación superior y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes y profesores.
En la página Web de la Universidad, en #Internacional#, se encontrará toda la información referente a la movilidad en el ámbito universitario.

Al tratarse de un máster habilitante en el marco nacional, no se prevé movilidad de estudiantes.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo I: Práctica Jurídica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Asesoramiento y Litigación civil, mercantil y fiscal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias
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COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Asesoramiento y Litigación penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Litigación internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM09 - Utilizar la lengua inglesa para adquirir y expresar conocimientos en el ámbito del sector profesional de la Abogacía y la
Procura. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Asesoramiento y Litigación laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Asesoramiento y Litigación administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Litigación constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo II: Resolución Extrajudicial de Conflictos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Resolución extrajudicial de conflictos: la mediación y el arbitraje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias
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COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares dentro de la abogacía y la procura. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB02 - Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

COM08 - Analizar las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Competencias

COM09 - Utilizar la lengua inglesa para adquirir y expresar conocimientos en el ámbito del sector profesional de la Abogacía y la
Procura. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo III: Actividad Profesional del Abogado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Actividad Profesional de la Abogacía y la Procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM05 - Crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. TIPO: Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos
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HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares dentro de la abogacía y la procura. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM08 - Analizar las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Competencias

COM09 - Utilizar la lengua inglesa para adquirir y expresar conocimientos en el ámbito del sector profesional de la Abogacía y la
Procura. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo IV: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM05 - Crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares dentro de la abogacía y la procura. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM08 - Analizar las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y utilizar adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio. TIPO:
Competencias

COM03 - Incorporar los derechos y deberes deontológicos de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las relaciones con
clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales. TIPO: Competencias
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COM04 - Conocer y aplicar las técnicas pertinentes para identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos de sus personas representadas. TIPO: Competencias

COM05 - Crear la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de
clientes a los que se dirige, y establecer un protocolo de gestión económica y fiscal para el despacho profesional, de compliance y
de protección de riesgos laborales y de datos de índole personal. TIPO: Competencias

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

COM07 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del
secreto profesional y preservar la independencia de criterio. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar diferentes técnicas y procedimientos que permitan el acceso a fuentes de información, el conocimiento de
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de herramientas aplicadas con mayor eficiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento
para la elaboración de documentos procesales, su utilización en interrogatorios o el análisis de las pruebas periciales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB09 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares dentro de la abogacía y la procura. TIPO:
Habilidades o destrezas

COM08 - Analizar las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Modulo V: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM06 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya las necesidades o características especiales de cada
destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales. TIPO:
Competencias

CON01 - Comprender cómo la perspectiva de género y el lenguaje inclusivo influye en la praxis judicial y la asesoría jurídica
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos
de los clientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los
ODS. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los
de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales. TIPO: Habilidades o destrezas

COM09 - Utilizar la lengua inglesa para adquirir y expresar conocimientos en el ámbito del sector profesional de la Abogacía y la
Procura. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Lección magistral

AF2 Sesiones prácticas

AF3 Tutorías

AF4 Lección magistral síncrona

AF5 Sesiones prácticas síncronas

AF6 Tutorías síncronas

AF7 Trabajo autónomo

AF8 Realización de Prácticas académicas externas

AF9 Elaboración de la memoria de prácticas académicas externas

AF10 Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 Metodología clásica (lecciones magistrales)

MD2 Aprendizaje Basado en Problemas o Problem Based Learning

MD3 Aprendizaje Basado en Entornos Laborales (ABEL) o Work Based Learning (WBL)

MD4 Aprendizaje Orientado a Proyectos o Basado en Proyectos
(ABP) o Learning by Projects o Project Based Learning (PBL)

MD5 Juicios Simulados

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SE1 Prueba de evaluación final

SE2 Prueba de evaluación final virtual

SE3 Ejercicios y trabajos

SE4 Evaluación de la memoria de prácticas

SE5 Informe del Tutor Académico

SE6 Informe del Tutor de la Entidad

SE7 Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Máster

SE8 Evaluación de la Memoria y la Defensa del Trabajo Fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

SISTEMAS DE INFORMACIÓN A LOS GRUPOS DE INTERÉS (ESTUDIANTES, PROFESORADO, COLECTIVO EMPLEADOR Y SOCIEDAD)

La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas de comunicación que utiliza la Universidad del Atlántico Medio ha-
bitualmente: publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página web de la Universidad, asistencia a diversas ferias
de educación, visitas a centros educativos, etc.

La Universidad del Atlántico Medio, a través del Vicerrectorado correspondiente, pone a disposición de los futuros alumnos, profesores, colectivo em-
pleador y sociedad en general varios sistemas de información sobre la titulación:

1. Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña de difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este
programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a alumnos de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información pa-
ra el Empleo (COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a los centros de secundaria y les proporciona la documentación necesaria
para informar adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos.

2. Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para
alumnos nacionales como extranjeros. También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesio-
nal, para trabajar (personal docente o de apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador). En estas ferias, se da a conocer la Universidad y el tí-
tulo a la sociedad en general (Por ejemplo: la Feria de Aula).

3. Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos.
También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesional, para trabajar (personal docente o de
apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador).

4. Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de actualización y mantenimiento de la página web, para ofrecer una información completa, efi-
caz y ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Esta es la princi-
pal herramienta de difusión de la información del título a todos los grupos de interés (futuros alumnos/as, estudiantes, profesorado, colectivo empleador y socie-
dad en general). Para ello, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con un procedimiento dentro de su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC): #Infor-
mación Pública#, cuyo objetivo es: #indicar el modo cómo se garantiza la publicación periódica de la información actualizada relativa a las titulaciones y ser-
vicios asociados a ellas.# (https://www.universidadatlanticomedio.es/Public/Repositorio/Calidad/Manual-de-Procedimientos.pdf)  

En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre las vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente,
así como la documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana PAOLA GARCIA SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL FAX

paola.garcia@atlanticomedio.es 828019019
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora ANA MARIA GONZALEZ MARTIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL FAX

ana.gonzalez@atlanticomedio.es 828019019

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Calidad MAITE FALCÓN SANTANA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL FAX

maite.falcon@atlanticomedio.es 828019019

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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